
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

ARMENIA, QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Treintaiuno (31) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE • ROBERTO JULIAO MARMOLEJO 

DEMANDADAS • ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. 
“ESIMED S.A.” 

RADICADO 63001-31-05-004-2020-00041-00 

ASUNTO REPROGRAMA AUDIENCIA 

  
A través de memorial electrónico de 26 de octubre de 2022 el Curador Ad-Litem 
designado para la entidad demandada ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 
S.A. “ESIMED S.A.” (Nro. 0049 expediente electrónico), informó la imposibilidad 
de asistir a la audiencia programada para el jueves veintisiete (27) de octubre de 
2022, a partir de las 9:00 a.m., e indicó las razones por las cuales no puede 
comparecer a la mencionada diligencia, razón por la cual se encuentra necesario 
el aplazamiento del tramite programado en el presente proceso. 
 
En atención a lo anterior, se reprogramará la audiencia prevista por el artículo 77 y 
80 del CPTSS.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: REPROGRAMAR la audiencia prevista por el artículo 77 y 80 del 
CPTSS a fin de llevarla a cabo de forma virtual el día SEIS (6) DE DICIEMBRE  
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las dos de la tarde (02:00 p.m.).   
 
A través de este enlace podrá acceder a la audiencia respectiva. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación a 
los correos electrónicos registrados por los apoderados judiciales de las partes, 
así: demandante abogadoluisedwinperezromero@hotmail.com y la parte 
demandada angarita_102@hotmail.com; juridicasme@hotmail.com; 
notificacionesjudiciales@esimed.com.co 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firma electrónica 
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 

Juez 
 
 
Dsp. 
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